
             

 

 

 

 

 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 047 

 

DECLARAN INEXEQUIBLE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 1151 DE 2007 “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010” – MACROPROYECTOS DE INTERÉS 

SOCIAL NACIONAL 

 
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en sesión celebrada el 4 de marzo de 2010, 

declaró inexequible el artículo 79 de la Ley 1151 de 2007 “Por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2006-2010”, relacionado con los Macroproyectos de Interés Social 

Nacional. 

 

La Corte fundamentó su decisión en: 

 

“La exclusión de los concejos municipales y distritales del proceso de adopción de los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional MISN, en la medida que se entienden 
incorporados a los Planes de Ordenamiento Territorial POT, desconoce la competencia que 
el artículo 313 de la Constitución atribuye a los concejos para regular los usos del suelo. Al 
mismo tiempo, consideró en el ámbito en el que se desenvuelven los MISN, la disposición 
acusada implica un vaciamiento de competencias de los concejos distritales y municipales, 
dado que los mismos no sólo no participan en ninguna de las etapas de formulación y 
adopción de los macroproyectos, sino que, además, las previsiones normativas de estas 
corporaciones locales, plasmadas en los POTs, se ven desplazadas por las contenidas en los 
respectivos MISN. Como consecuencia de ese vaciamiento competencial, la Corte que la 
disposición impugnada afecta los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad 
que rigen la actividad de la administración pública (art. 288 de la C.P.). Ello es así por 
cuanto en materias que claramente conciernen a distintos niveles de la administración 
territorial, se confieren unas competencias exclusivas y excluyentes al Gobierno Nacional”. 
 
“Para la corte, la inconstitucionalidad de la norma acusada está determinada en términos 
de validez jurídica, es decir, de oposición entre la ley y la Constitución, y no de eficacia. La 
posibilidad de que mediante megaproyectos se puedan modificar de manera automática 
cualquier POS del país, termina generando una grave inseguridad jurídica sobre los 
mismos. Resulta inadmisible que actos administrativos adoptados por una autoridad del 
orden nacional terminen convirtiéndose en instrumentos de planeación que se sobrepongan 



             

 

 

 

 

 

sobre los POT. Aclaro que no es que se impida la viabilidad de macro proyectos de interés 
social nacional, sino pero ello debe hacerse bajo el marco de los principios constitucionales. 
Hay proyectos efectivos de intervenciones urbanísticas, pero no es interrumpiendo la 
autonomía de los municipios. En el caso concreto, la sentencia tiene efectos hacia el futuro, 
con lo cual no se produce traumatismo alguno, es decir, se aplicaría para nuevos 
megaproyectos y no para aquellos que se encuentren en curso”. (Sentencia C-149/10, 
expediente D-7828/D-7843).      
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